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incluidas en los programas subvencionados por la
convocatoria. En el caso de que los programas
subvencionados sean de continuidad, únicamente
se admitirán con cargo a la subvención los gastos
producidos desde la fecha de finalización de la
ejecución real del programa subvencionado en la
convocatoria anterior.

4. Si vencido el plazo de justificación la entidad
no hubiese presentado los correspondientes docu-
mentos, se la requerirá para que los aporte en el
plazo de veinte (20) días, comunicándole que, trans-
currido el mismo sin atender el requerimiento, se
entenderá por incumplida la obligación de justificar.

Artículo decimotercero.- Memoria justificativa y
explicativa de la realización del programa subvencio-
nado.-

Las entidades y organizaciones subvencionadas
deberán presentar, ante la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad, una Memoria justificativa de la
aplicación de las subvenciones concedidas y expli-
cativa de la realización de cada programa/proyecto
subvencionado, en el plazo de un (1) mes a partir de
la finalización de las actuaciones de cada programa/
proyecto. Esta memoria justificativa deberá ajustar-
se, en lo posible, a los modelos establecido para la
convocatoria (Anexos II, III, y IV).

Artículo decimocuarto.- Responsabilidad y régi-
men sancionador.-

Las entidades u organizaciones adjudicatarias de
subvenciones quedarán sometidas a las responsabi-
lidades y régimen sancionador dispuesto en el Título
IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (“De la
potestad sancionadora”) y en el Real Decreto 1398/
1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la
Potestad Sancionadora.

.Artículo decimoquinto.- Reintegros.-
Procederá el reintegro de las cantidades, así

como la exigencia del interés de demora desde el
momento del pago de la subvención en los siguien-
tes casos:

1. Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción.

2. Obtener la subvención sin reunir las condi-
ciones requeridas para ello.

3. Incumplimiento de la finalidad para la que la
subvención fue concedida. A estos efectos se enten-
derá como incumplimiento, entre otros, la aplicación
de la subvención a conceptos de gastos distintos de
los que fueron establecidos sin autorización expresa
del Órgano convocante.

Igualmente procederá el reintegro de la canti-
dad correspondiente en el supuesto de reducción
previsto en el último párrafo del artículo noveno.

El procedimiento para el reintegro se realizará
previo informe de la Comisión de Evaluación, Con-
trol y Seguimiento por Orden del/de la Excmo./a.
Sr./a. Consejero/a de Bienestar Social y Sanidad.

En la tramitación del procedimiento se garanti-
zará, en todo caso, el derecho del interesado a la
audiencia.

Si no hubiera recaído resolución expresa trans-
curridos seis (6) meses desde la iniciación, tenien-
do en cuenta las posibles interrupciones de su
cómputo por causas imputables a los interesados,
se indicará el cómputo del plazo de caducidad
establecido en el artículo 43.4 de la LRJAP-PAC.

Artículo decimosexto.-  Efectos de la Convoca-
toria.-

La presente Convocatoria surtirá efectos a partir
del día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla.

Contra esta Orden, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada en el
plazo de un mes a contar desde la recepción de la
presente notificación.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta
Consejera o ante el Excmo. Sr. Presidente de la
Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del
que dictó la Resolución recurrida, de conformidad
con lo establecido en el art. 5 a) del Reglamento de
Organización Administrativa de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla (B.O.ME. núm. 13 extraordinario, de
7 de mayo de 1999), art. 18.4 del Reglamento del
Gobierno y de la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla (B.O.ME. núm. 3 extraordina-
rio de 15 de enero de 1996) y 114 y siguientes de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según la
redacción dada por la Ley 4/1999 (B.O.E núm. 12,
de 14 de enero).

El plazo máximo para dictar y notificar la reso-
lución será de tres meses. Transcurrido este plazo
sin que recaiga resolución, se podrá entender
desestimado el recurso de alzada interpuesto.”

Lo que se publica para su general conocimiento
y efectos.

Melilla, a 4 de marzo de 2004
La Secretaria Técnica.
Angeles de la Vega Olías.


